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CAPÍTULO 21 

 
POLÍTICA DE COMPETENCIA  

 
 
Artículo 21.1:  Ordenamiento Jurídico y Autoridades de Competencia  
 
1. Cada Parte mantendrá leyes nacionales de competencia que prohíban las prácticas de 
negocios anticompetitivas para promover la competencia a fin de aumentar la eficiencia económica 
y el bienestar del consumidor y adoptará las medidas apropiadas con respecto a esas prácticas. 
 
2. Cada Parte procurará aplicar sus leyes nacionales de competencia a todas las actividades 
comerciales en su territorio.  Esto no impedirá que una Parte aplique sus leyes nacionales de 
competencia a actividades comerciales realizadas fuera de sus fronteras que tengan un vínculo 
apropiado con su jurisdicción. 
 
3. Cada Parte podrá establecer determinadas exenciones a la aplicación de sus leyes 
nacionales de competencia, siempre que esas exenciones sean transparentes, establecidas en su 
ordenamiento jurídico y estén basadas en el interés público o motivos de política pública. 

 
4. Cada Parte mantendrá una autoridad o autoridades nacionales de competencia (autoridades 
nacionales de competencia) responsables de la aplicación de sus leyes nacionales de competencia. 
 
5. Cada Parte asegurará que las políticas de aplicación de sus autoridades nacionales de 
competencia incluyan: 
 

(a) tratar a las personas de otra Parte no menos favorablemente que las personas de la 
Parte en circunstancias similares; 

 
(b) considerar, de ser aplicable, el efecto de las actividades de cumplimiento en 

actividades de cumplimiento relacionadas por parte de una autoridad nacional de 
competencia de otra Parte; y  

 
(c) limitar los recursos relacionados con las prácticas o los activos fuera del territorio 

de la Parte a situaciones en las que exista un vínculo apropiado de daño o amenaza 
de daño afectando el territorio o el comercio de la Parte. 
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Artículo 21.2:  Equidad Procesal en la Aplicación del Ordenamiento Jurídico de 
Competencia  
 
1. Para los efectos de este Artículo, “procedimiento de cumplimiento” significa un 
procedimiento judicial o administrativo que sigue a una investigación sobre la presunta violación 
de las leyes nacionales de competencia y no incluye asuntos que se presenten ante un gran jurado. 
 
2. Cada Parte asegurará que sus autoridades nacionales de competencia: 
 

(a) proporcionen transparencia, incluso por escrito, referente a las leyes, regulaciones 
y reglas procesales aplicables en materia de competencia de conformidad con las 
cuales las investigaciones del ordenamiento jurídico nacional de competencia y los 
procedimientos de cumplimiento sean realizados; 
 

(b) realicen sus investigaciones sujetas a plazos definitivos o dentro de un plazo 
razonable, si las investigaciones no están sujetas a plazos definitivos; 
 

(c) concedan a la persona oportunidad razonable para ser representada por un abogado, 
incluido: 

 
(i) permitir, a petición de la persona, la participación del abogado en todas las 

reuniones o procedimientos entre la autoridad nacional de competencia y la 
persona.  Este sub-subpárrafo no aplica a asuntos que se presenten ante un 
gran jurado, procedimientos ex parte, o investigaciones llevadas a cabo de 
conformidad con órdenes judiciales, y 
 

(ii) reconocer un privilegio, como lo reconoce su ley, si no se renuncia, para las 
comunicaciones legales confidenciales entre el abogado y la persona si las 
comunicaciones se refieren a la solicitud o prestación de asesoramiento 
legal; y 
 

(d) con relación a las revisiones de las transacciones de una fusión, permitir consultas 
anticipadas entre la autoridad nacional de competencia y las personas involucradas 
en la fusión para dar sus opiniones relativas a la transacción, incluidas aquellas 
sobre cuestiones potencialmente decisivas. 

 
3. Cada Parte asegurará que toda la información que sus autoridades nacionales de 
competencia obtengan durante las investigaciones y revisiones, y que su ordenamiento jurídico 
proteja como confidencial o privilegiada, no sea divulgada, sujeta a las excepciones legales 
aplicables. 
 
4. Cada Parte asegurará que sus autoridades nacionales de competencia no declaren ni 
insinúen en ningún aviso público que confirme o revele la existencia de una investigación 
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pendiente o en curso contra una persona en particular, que esa persona de hecho ha violado las 
leyes nacionales de competencia de la Parte. 
 
5. Cada Parte asegurará que sus autoridades nacionales de competencia1 tengan la carga 
definitiva para establecer los fundamentos de derecho y de hecho sobre la presunta violación en 
un procedimiento de cumplimiento; sin embargo, una Parte podrá requerir que una persona contra 
la que se lleva a cabo la imputación, sea responsable de establecer ciertas defensas a la imputación. 
 
6.  Cada Parte asegurará que todas las decisiones finales en asuntos civiles o administrativos 
impugnados que determinen la existencia de una violación de sus leyes nacionales de competencia 
sean por escrito y establezcan las determinaciones de hecho y las conclusiones del ordenamiento 
jurídico en que se basan.  Cada Parte hará públicas esas decisiones finales, con la excepción de 
cualquier material confidencial contenido en ellas. 
 
7. Cada Parte asegurará que antes de imponer una sanción o medida correctiva en contra de 
una persona por una violación de sus leyes nacionales de competencia, se otorgue a la persona una 
oportunidad razonable para: 
 

(a) obtener información referente a las preocupaciones de la autoridad nacional de 
competencia, incluyendo la identificación de las leyes de competencia específicas 
presuntas de haber sido violadas; 

 
(b) participar con la autoridad nacional de competencia pertinente en momentos clave 

sobre cuestiones significativas de derecho, de hecho, y de procedimiento;  
 

(c) tener acceso a la información necesaria para preparar una defensa adecuada si la 
persona impugna las alegaciones en un procedimiento de cumplimiento; sin 
embargo, una autoridad nacional de competencia no está obligada a entregar 
información que no esté ya en su poder.  Si la autoridad nacional de competencia 
de una Parte2 introduce o va a introducir información confidencial en un 
procedimiento de cumplimiento, la Parte permitirá, si es admisible conforme a su 
ordenamiento jurídico, que la persona bajo investigación o su abogado tengan 
acceso oportuno a esa información; 

 
(d) ser escuchada y presentar pruebas en su defensa, incluyendo pruebas de 

impugnación y, cuando sea pertinente, el análisis de un experto debidamente 
calificado; 

 
(e) contrainterrogar a cualquier testigo en un procedimiento de cumplimiento; e 
 

                                                 
1  Para Canadá, esto incluye al fiscal para procesos penales. 
 
2  Para Canadá, esto incluye al fiscal para procesos penales. 
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(f) impugnar una alegación de que la persona ha violado las leyes nacionales de 
competencia ante una autoridad judicial o administrativa imparcial, siempre que, 
en el caso de una autoridad administrativa, el organismo de toma de decisiones sea 
independiente de la unidad que ofrece pruebas en apoyo de la alegación; 

 
salvo que una Parte pueda proveer estas oportunidades dentro de un tiempo razonable después de 
que imponga una medida provisional. 

 
8. Cada Parte proporcionará a una persona que esté sujeta a la imposición de una multa, 
sanción o medida correctiva por violación de sus leyes nacionales de competencia, la oportunidad 
de solicitar la revisión judicial por una corte o tribunal independiente, incluyendo la revisión de 
supuestos errores sustantivos o procesales, a menos que la persona acepte voluntariamente la 
imposición de la multa, sanción o medida correctiva. 
 
9. Cada Parte asegurará que los criterios utilizados para calcular una multa por una violación 
de leyes nacionales de competencia sean transparentes.  Si una Parte impone una multa como 
sanción por una violación no-penal de sus leyes nacionales de competencia que esté basada en los 
ingresos o ganancias de la persona, se deberá asegurar que el cálculo considere los ingresos o 
ganancias relativos al territorio de la Parte. 
 
10.  La autoridad nacional de competencia de cada Parte mantendrá medidas para preservar 
todas las pruebas relevantes, incluidas pruebas exculpatorias, que sea recopilada como parte de un 
procedimiento de cumplimiento hasta que se agote la revisión. 
 
 
Artículo 21.3:  Cooperación  
 
1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus 
respectivas autoridades nacionales de competencia para fomentar la aplicación efectiva del 
ordenamiento jurídico de competencia en el área de libre comercio.  Por consiguiente, las 
autoridades nacionales de competencia de las Partes procurarán cooperar en relación a sus leyes y 
políticas de aplicación, incluso mediante asistencia a la investigación, notificaciones, consultas e 
intercambio de información. 
 
2. Las Partes buscarán fortalecer aún más la cooperación y la coordinación entre sus 
respectivas autoridades nacionales de competencia, particularmente en relación a aquellas 
prácticas comerciales que obstaculicen la eficiencia del mercado y reduzcan el bienestar del 
consumidor dentro del área de libre comercio. 
 
3. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas suficientes para permitir la negociación de 
instrumentos de cooperación que puedan abordar, entre otros asuntos, el intercambio mejorado de 
información y la asistencia legal mutua. 
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4. Las autoridades nacionales de competencia de las Partes buscarán cooperar con relación a 
sus políticas de competencia y en el cumplimiento de sus respectivas leyes nacionales de 
competencia, lo cual puede comprender la coordinación de investigaciones que planteen 
preocupaciones comunes sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico.  Esta cooperación 
deberá ser compatible con el ordenamiento jurídico y los intereses importantes de cada Parte, de 
conformidad con su ordenamiento jurídico aplicable al privilegio legal y la divulgación de secretos 
comerciales y otra información confidencial, y dentro de sus recursos razonablemente disponibles.  
Las autoridades nacionales de competencia de las Partes pueden cooperar sobre la base de 
mecanismos existentes o que puedan ser desarrollados. 
 
5. Reconociendo que las Partes se pueden beneficiar al compartir sus diversas experiencias 
en el desarrollo, implementación y cumplimiento de sus leyes y políticas nacionales de 
competencia, las autoridades nacionales de competencia de las Partes considerarán llevar a cabo 
actividades de cooperación técnica mutuamente acordadas, incluyendo programas de capacitación. 

 
6. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación a nivel 
internacional y el trabajo de las organizaciones multilaterales en esta materia, incluido el Comité 
de Competencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y la Red 
Internacional de Competencia. 

 
 

Artículo 21.4:  Protección al Consumidor  
 
1. Las Partes reconocen la importancia de la política de protección al consumidor y su 
cumplimiento para crear mercados eficientes y competitivos, y mejorar el bienestar del consumidor 
en el área de libre comercio. 
 
2 Cada Parte adoptará o mantendrá leyes nacionales de protección al consumidor u otras 
leyes o regulaciones que prohíban actividades comerciales fraudulentas y engañosas, reconociendo 
que el cumplimiento de aquellas leyes y regulaciones es de interés público.  Las leyes y 
regulaciones que una Parte adopte o mantenga para prohibir estas actividades podrán ser de 
naturaleza civil o penal. 
 
3. Las Partes reconocen que las actividades comerciales fraudulentas y engañosas trascienden 
cada vez más las fronteras nacionales y que la cooperación y coordinación entre las Partes para 
abordar estas actividades eficazmente son importantes y de interés público. 
 
4. Las Partes promoverán, según sea apropiado, la cooperación y coordinación en asuntos de 
interés mutuo relacionados con actividades comerciales fraudulentas y engañosas, incluido en el 
cumplimiento de sus leyes de protección al consumidor mediante actividades tales como el 
intercambio de quejas de los consumidores y otra información de cumplimiento.  Esa cooperación 
y coordinación podrán basarse en los mecanismos de cooperación en existencia.  Cada Parte 
protegerá la información confidencial de conformidad con su ordenamiento jurídico, incluida la 
información comercial. 
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5. Las Partes procurarán cooperar y coordinarse en los asuntos establecidos en este Artículo 
a través de los organismos públicos nacionales pertinentes o los funcionarios responsables de la 
política, ley o aplicación de las mismas sobre protección al consumidor, según lo determine cada 
Parte y sea compatible con su respectivo ordenamiento jurídico e intereses importantes, y dentro 
de sus recursos razonablemente disponibles. 
 
 
Artículo 21.5:  Transparencia 
 
1. Las Partes reconocen el valor de hacer que las políticas de cumplimiento y promoción en 
materia de competencia sean lo más transparente posible. 
 
2. A solicitud de otra Parte, una Parte pondrá a disposición de la Parte solicitante la 
información pública relacionada con: 

 
(a) las políticas y prácticas de aplicación de su ordenamiento jurídico nacional de 

competencia; y  
 
(b) las exenciones e inmunidades de sus leyes nacionales de competencia, siempre que 

la solicitud especifique la mercancía o servicio en particular y el mercado de que se 
trate e incluya información que explique cómo la exención o inmunidad podría 
obstaculizar el comercio o la inversión entre las Partes. 

 
 
Artículo 21.6:  Consultas 
 
1. Con el fin de fomentar el entendimiento entre las Partes o de abordar asuntos específicos 
que surjan conforme a este Capítulo, a solicitud de otra Parte, una Parte celebrará consultas con la 
Parte solicitante.  En su solicitud, la Parte solicitante indicará, de ser pertinente, cómo el asunto 
afecta el comercio o la inversión entre las Partes. 
 
2. La Parte a la que se le dirija la solicitud atenderá de manera completa y comprensiva las 
preocupaciones de la Parte solicitante. 
 
3. Para facilitar la discusión del asunto objeto de las consultas, cada Parte procurará 
proporcionar información no confidencial y no privilegiada relevante a la otra Parte. 
 
 
Artículo 21.7:  No aplicación de Solución de Controversias  
 

Ninguna Parte podrá recurrir a la solución de controversias conforme al Capítulo 14 
(Inversión) o al Capítulo 31 (Solución de Controversias) por un asunto que surja conforme a este 
Capítulo. 
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